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ANEXO III.2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS MATERIALES Y/O PERSONALES 

El/la Sr/a. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre 
propio y 
derecho / en representación de la entidad ....................................... (licitador)., en 
su 
condición de ......................................... y con poderes suficientes para suscribir la 
presente 
declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de 
contratación para la adjudicación del Contrato ............................... , con el número 
de 
referencia del expediente .......... , se compromete a adscribir a la ejecución del 
Contrato los 
siguientes medios materiales y/o personales a efectos de su admisión en el 
procedimiento de adjudicación: 

1.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES 

 
Los licitadores para llevar a cabo la prestación del servicio objeto de licitación 
deberán aportar los medios personales inherentes al objeto del contrato. Es decir, 
deberán identificar en su propuesta los profesionales que prestarán estos servicios. 
Asimismo, estos profesionales deberán estar disponibles durante toda la vigencia 
del contrato: 
 

• 1 licenciado/graduado en Medicina General. 
• 1 licenciado/graduado en Medicina General con la especialidad en Cirugía 

Ortopédica y Traumatología. 
• 1 licenciado/graduado en Medicina General con la especialidad en 

Neurología. 
• 1 licenciado/graduado en Medicina General con la especialidad en 

Otorrinolaringología. 
• 1 licenciado/graduado en Medicina General con la especialidad en 

Oftalmología. 
• 1 licenciado/graduado en Medicina General con la especialidad en 

Psiquiatría. 
• 1 licenciado/graduado en Medicina General con la especialidad en 

Cardiología. 
• 1 titulado/a en enfermería. 
• 1 profesional con acreditación para operar instalaciones radioactivas. 
• 2 titulado en fisioterapia. 
• 1 auxiliar en fisioterapia. 
• 1 especialista titulado en Odontología. 
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Para adjudicar, será necesario adjuntar las titulaciones, certificado de colegiación y 
el seguro de responsabilidad civil correspondiente del licitador que ha presentado 
oferta con carácter formal.  

El personal adscrito al contrato no podrá incurrir en ninguno de los supuestos 
jurídicos de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, previsto en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, acreditándolo mediante una 
declaración responsable.  

Se deberá de cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1630/2011, y en el RD 
598/1985 de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
administración pública del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes, y particularmente con la normativa específica de desarrollo 
de la CA en esta materia.  

 

*La empresa adjudicataria designará un responsable sanitario del contrato.  

 

Acreditación de la adscripción de medios personales: El licitador deberá presentar, 
junto con su oferta, una declaración responsable firmada, indicando con exactitud 
el listado de los profesionales sanitarios propuestos, comprometiéndose a prestar 
los servicios con ese grupo de profesionales, en caso de resultar adjudicatario.  

Se deberá hacer aportación de la siguiente documentación:  

• Copia de los títulos habilitantes para ejercer la profesión que corresponda.  

• Informe de situación de alta laboral en Régimen general de la Seguridad 
Social, en Régimen especial de trabajadores autónomos (RETA), o en la 
Mutualidad de previsión social alternativa (si procede). 

*El número de profesionales adscritos deberán mantenerse durante toda la 
vigencia del contrato, debiendo el adjudicatario de prever su sustitución en caso 
de que sea necesario, teniendo el nuevo personal que cumplir con los mismos 
requisitos de cualificación, y debiendo de informar estos cambios en la plantilla 
a los servicios médicos de Mutua Intercomarcal. 

 

3. Equipamiento Técnico y Material Sanitario 

o Equipos electromédicos y de diagnóstico en correcto estado de funcionamiento 
y conforme a la normativa vigente. 

o Material fungible (especialmente para fisioterapia) con certificación CE. 

o Equipamiento de urgencias: Camillas, desfibrilador, tensiómetros, material de 
curas, inmovilización, medicación de urgencia, etc. 

o Equipamiento informático y de gestión: Sistemas para la gestión de citas, 
historiales clínicos y comunicación con Mutua Intercomarcal. 
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Área de Odontología: 

o Unidad dental completa con sillón, lámpara operatoria, aparato de rx intraoral, 
escupidera, sistema de succión y bandejas. 

o Instrumental rotatorio (piezas de mano de alta y baja velocidad) y compresor 
médico con filtros antibacterianos. 

o Sistema de esterilización mediante autoclave clase B, con trazabilidad de ciclos. 

o Instrumental básico (espejos, sondas, pinzas, jeringas, etc.) y material fungible 
certificado. 

Área para Intervenciones Menores: 

o Espacio acondicionado con zonas estériles, camilla quirúrgica, luz dirigida, 
lavabo y contenedores de residuos. 

o Instrumental quirúrgico básico: bisturí, pinzas, tijeras, suturas, guantes estériles, 
gasas y antisépticos. 

o Equipamiento de soporte vital básico: desfibrilador, bolsa autoinflable (Ambu), 
oxígeno portátil y monitor de constantes. 

o Medicación de urgencia y material para curas e inmovilización. 

 

*Los medios materiales necesarios para la correcta ejecución de las prestaciones 
del servicio objeto del contrato, atendiendo a su naturaleza especializada y a la 
necesidad de garantizar una asistencia técnicamente solvente y eficaz, deberán ser 
adscritos obligatoriamente por parte del adjudicatario. Esta adscripción incluye 
tanto las instalaciones como el equipamiento técnico y sanitario imprescindible para 
el desarrollo de la actividad. La relación detallada de dichos medios materiales se 
encuentra regulada en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde 
se especifican los recursos que deberán estar disponibles y plenamente operativos 
durante toda la vigencia del contrato. 

 

El adjudicatario dispondrá de los equipos médicos y de radiodiagnóstico en perfecto 
estado de funcionamiento y de un servicio de mantenimiento técnico de los mismos, 
que deberá de garantizar tiempos de parada mínimos de los equipos, control de 
fiabilidad, limpieza específica y mantenimiento de los niveles de calidad adecuados. 

 

En este sentido, será de obligado cumplimiento, respecto a los equipos sanitarios, 
la observancia de la normativa legal vigente en cuanto a su ubicación, 
funcionamiento y seguridad, tanto si se trata de equipos electromédicos como de 
diagnóstico por la imagen. Todos irán marcados con la certificación CE. 
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Firma electrónica de la persona que formula la proposición. 


	ANEXO III.2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y/O PERSONALES
	1.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES

